
CONSTANCIA SECRETARIAL: 26 de agosto de 2024, a despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital de Liquidación de Sociedad Conyugal, en el cual, mediante auto 1904 de mayo 

06 de 2024, se fijó fecha para diligencia de inventarios y avalúos para el día 27 de agosto de 2024 

a las 8:00 a.m.; no obstante, el Juzgado Once Administrativo de Santiago de Cali, citó al Señor Juez 

de este despacho para audiencia de pruebas en el proceso con radicación 

76001333301020210002700, en la misma calenda a la hora de las 9:00 a.m., por lo cual, se fijará 

nueva fecha para la diligencia de inventarios y avalúos. Sírvase proveer. 

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 

Proceso: Liquidación de Sociedad Conyugal. 

Demandante:  Gloria Lucía Pérez Holguín. 

Demandado:  Álvaro José Colonia García.  

Radicación No.  760013110008-2023-0101-00 

 
Auto Interlocutorio No. 1419 

Santiago de Cali, agosto 26 del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que el Juzgado Once 

Administrativo de Santiago de Cali, citó al Señor Juez de este despacho para audiencia 

de pruebas en el proceso con radicación 76001333301020210002700 el día 27 de agosto 

de 2024 a la hora de las 9:00 a.m.1, fecha en la cual se encontraba programada la 

diligencia de inventarios y avalúos dentro del presente proceso.  

 

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que, la citación remitida por el Juzgado Once 

Administrativo de Santiago de Cali, debe ser atendida con prioridad por el Director de este 

despacho, se hace necesario fijar nueva fecha para adelantar la diligencia de inventarios 

de que trata el Art. 501 del CGP.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: FIJAR como nueva fecha para adelantar la audiencia de inventarios y avalúos 

dentro del presente proceso (Art. 501 CGP), el día 8 de  noviembre  de 2023 a la hora de 

las 9:00 a.m. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE la presente providencia a las partes interesadas por correo 

electrónico.  

 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE,  
 

 
HAROLD MEJIA JIMÉNEZ 

Juez 
Pass

 

                                                
1 Folio 43 expediente digital. 
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